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Presentación 
 

El Gobierno de Puebla tiene el propósito de procurar el bienestar y la 
seguridad de todas y todos los poblanos. Hemos puesto en marcha un 
modelo de gobierno que tiene como objetivo lograr una entidad más 
humana, segura, justa e incluyente. Un estado de mayores 
oportunidades y alternativas de desarrollo, a partir de un modelo que 
contribuya a hacer realidad la Cuarta Transformación de la República 
en nuestra entidad, así como garantizar una gobernabilidad 
democrática basada en el diálogo, la honestidad y la buena fe.  
 
A finales del año pasado, se presentó el Plan Estatal de Desarrollo 
2019-2024, conformado por cuatro Ejes de Gobierno y un Eje 
Especial: Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho; 
Recuperación del Campo Poblano; Desarrollo Económico para Todas 
y Todos; Disminución de las Desigualdades y Gobierno Democrático, 
Innovador y Transparente. 
 
Este Plan, producto de consultas ciudadanas y demandas sociales, 
integra los ejes planteados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
los objetivos de la Agenda 2030, a través de los ejes temáticos en 
torno a los cuales se articulan de manera integral todas las políticas 
gubernamentales. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El Programa de Carreteras de Cuota - Puebla es sólido en su 
planeación, absolutamente viable en su ejecución, de alto valor social 
y en la determinación de sus objetivos y metas, participaron 
activamente diversos sectores de la sociedad. 
 
Reafirmamos el compromiso de nuestra administración, de realizar 
un gobierno cercano a la gente, honesto y eficiente. Trabajaremos de 
manera coordinada y transparente para cumplir con el propósito que 
por mandato popular se nos ha otorgado. Nuestro objetivo es 
procurar el bienestar de nuestra población y que Puebla, nuestro 
estado, se convierta en un polo de desarrollo, bienestar, paz y 
progreso del país. 
 
 
Miguel Barbosa Huerta 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA 
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VISIÓN 

La Visión del Programa Institucional de Carreteras de Cuota Puebla es 

ser un Organismo con elevado nivel de servicio, que impulse el 

desarrollo social y económico en el Estado, alcanzando los más altos 

estándares de calidad en materia de Infraestructura Carretera y de 

Transporte Público Masivo, generando una sinergia entre el estado de 

derecho, igualdad social, solidaridad, responsabilidad social y 

sustentabilidad. 

 

MARCO JURÍDICO   
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

La Carta Magna establece en su numeral 25 que al Estado le 
corresponde la rectoría del desarrollo nacional, de manera que 
garantice su integralidad y sustentabilidad, con el fin de fortalecer la 
Soberanía de la Nación así como su régimen democrático, todo ello 
sustentado a través de la competitividad, el fomento del crecimiento 
económico, el empleo, una más justa distribución del ingreso y la 
riqueza, que a su vez permitan el pleno ejercicio de libertad y dignidad 
que protege dicho instrumento. 

 
Asimismo, señala que los planes de desarrollo realizados por los tres 
niveles de Gobierno deberán velar por la estabilidad de las finanzas 
públicas, de manera que contribuyan a generar condiciones 
favorables respecto crecimiento económico y al empleo. 
 
El artículo 26 establece que el Estado organizará un sistema de 
planeación democrática que a su vez refleje solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía. De igual forma señala que la planeación será democrática 
y deliberativa, respaldada en mecanismos de participación que 
permitan recabar las aspiraciones y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.  

 

Ley General de Contabilidad Gubernamental  

El numeral 54 de dicha ley establece que la información 
presupuestaria y programática que forme parte de la cuenta pública 
deberá relacionarse, con los objetivos y prioridades de la planeación 
del desarrollo, asimismo señala que se deberán utilizar indicadores 
que permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de 
cada uno de los programas, así como vincular los mismos con la 
planeación del desarrollo. 
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Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 

Municipios 

El artículo 5 de la ley determina que, además de otros criterios, las 

iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos 

de Egresos de las Entidades Federativas deberán ser congruentes con 

los planes estatales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Constitución local, 

en el estado de Puebla se organizará un Sistema de Planeación del 

Desarrollo, que será democrático y que se integrará con los planes y 

programas de desarrollo de carácter estatal, regional, municipal y 

especiales.  

Aunado a ello, alude la recolección de las demandas ciudadanas, a 

través de los mecanismos establecidos en las leyes correspondientes, 

así como la participación de los particulares y del sector social para 

considerarla en los planes y programas de desarrollo. 

Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla 

Dentro de la Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
Puebla vigente, se establece en el artículo 9 las atribuciones de los 
Titulares de las Dependencias y Entidades de la Administración 

Pública Estatal el dar cumplimiento a los Documentos Rectores y a los 
Derivados del Plan Estatal de Desarrollo, participar en su elaboración, 
así como atender sus respectivos objetivos, estrategias, metas, líneas 
de acción e indicadores que se consideren.  
 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 17 de dicha ley, el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática, se diseñará y ejecutará con base 

en los principios de igualdad; igualdad sustantiva; interés superior de 

la niñez; libre determinación y autonomía; participación social; 

perspectiva de género; preservación y el perfeccionamiento del 

régimen democrático, republicano, federal y representativo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; pro persona; 

diversidad; sostenibilidad; sustentabilidad; transparencia y acceso a 

la información; apertura; y transversalidad. 

En su numeral 32, se encuentran definidos los conceptos de los 

Documentos derivados del Plan Estatal de Desarrollo; por otro lado, 

en el numeral 35 se encuentran establecidas las consideraciones a 

cumplir de dichos documentos, tales como su alineación, 

cumplimiento, estructura, mecanismos, responsables, coordinación 

interinstitucional, entre otros.  

Finalmente, el artículo 37 define la estructura que deberán contener 

los Documentos derivados del Plan Estatal de Desarrollo, en la que se 
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consideran como elementos mínimos los ejes, temáticas, objetivos, 

estrategias, líneas de acción, indicadores y metas. 

 

Principales atribuciones del Organismo 

En el Decreto del H. Congreso del Estado, por el que se crea el 

/ÒÇÁÎÉÓÍÏ 0ĭÂÌÉÃÏ $ÅÓÃÅÎÔÒÁÌÉÚÁÄÏ Ȱ3ÉÓÔÅÍÁ %ÓÔÁÔÁÌ /ÐÅÒÁÄÏÒ ÄÅ 

#ÁÒÒÅÔÅÒÁÓ ÄÅ #ÕÏÔÁȱȠ ÓÅ ÅÓÔÁÂÌÅÃÅÎ ÃÏÍÏ ÐÒÉÎÃÉÐÁÌÅÓ ÁÔÒÉÂÕÃÉÏÎÅÓ ÌÁÓ 

siguientes: 

 

La planeación, estudio, conservación, administración, operación y 

aprovechamiento de las carreteras e infraestructura de cuota que le 

hayan sido asignadas, concesionadas o encomendadas en cualquier 

forma o que formen parte de su patrimonio por cualquier concepto, 

así como cualquier otro servicio conexo que considere necesario para 

la creación y funcionamiento de las mismas, que le sea concesionado, 

delegado o encomendado en términos de las disposiciones legales 

aplicables. 

 

La planeación, estudio, conservación, administración, operación, 

explotación y prestación del Sistema de Transporte Público Masivo; 

así como del Servicio Público de Transporte Ferroviario de pasajeros, 

asignado al Gobierno del Estado, en cualquiera de sus modalidades y 

sus servicios auxiliares, así como el otorgamiento de concesiones, 

autorizaciones o asignaciones por cualquier título, en términos de la 

Ley del Transporte para el Estado de Puebla, de la Ley Reglamentaria 

del Servicio Ferroviario y demás disposiciones aplicables. 
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     REGIONALIZACIÓN 
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